
 

 

 

 

Tnte. Crnl. Esteban Cárdenas Varela 

JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 017-JB-CBDMQ-2022 

 

 

QUE, la administración pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por los 

principios proclamados expresamente en el artículo 227 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

QUE, el artículo 274 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Complementaria 

y Orden Público COESCOP, señala que “Los Cuerpos de Bomberos son entidades 

de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, protección, 

socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de 

origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el 

propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva 

circunscripción territorial. Contarán con patrimonio y fondos propios, 

personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y 

operativa...”. 

 

QUE, la Corte Constitucional del Ecuador, como máximo órgano de interpretación 

constitucional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 436 de la Constitución 

del Ecuador, en la sentencia No. 032-17-SIN-CC, caso No. 0023-16-IN de 14 de 

noviembre de 2017 efectuó un análisis vinculante respecto a la autonomía y 

adscripción de los Cuerpos de Bomberos, por tanto respecto a la autonomía señaló 

lo siguiente: “la autonomía administrativa, presupuestaria, financiera y operativa 

de la que gozan los cuerpos de bomberos se refiere al ejercicio de todas aquellas 

potestades y funciones inherentes a su propia organización, sin injerencias o 

intervenciones por parte de otras autoridades públicas; así como la facultad de 

manejo, administración y disposición de los recursos previamente asignados, de 

conformidad con las disposiciones constitucionales pertinentes y la ley que regula 

la materia”. 

 

QUE, el artículo 69 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público 

contempla que: “Sobre la base de los resultados de la constatación física 

efectuada conforme al presente Reglamento, en cuyas conclusiones se determine 

la existencia de bienes inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, se 

  



 

informará al titular de la entidad u organismo para que autorice el respectivo 

proceso de egreso o baja, según corresponda”. 

 

QUE, el Art. 80 IBIDEM establece que, sobre la base de los resultados de la 

constatación física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de 

bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, se 

informará al titular de la entidad u organismo, o su delegado para que autorice el 

correspondiente proceso de egreso o baja; y, cuando se trate de equipos 

informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el 

respectivo informe técnico, elaborado por la unidad correspondiente considerando 

la naturaleza del bien. 

 

QUE, el Art. 130 IBIDEM determina: “Cuando no fuese posible o conveniente la venta 

de los bienes con apego a los mecanismos previstos en este Reglamento, la 

máxima autoridad o su delegado, determinará la entidad, institución u organismo 

cuyo ámbito de competencia, legalmente asignado, involucre actividades 

vinculadas a la educación, a la asistencia social, a la asistencia de personas y 

grupos de atención prioritaria; o, a la beneficencia, de conformidad con lo 

dispuesto a continuación: (…) 

 

b) Donación.- Se aplicará en los casos de transferencia de bienes a personas 

jurídicas de derecho privado sin fines de lucro que realicen labor social y obras 

de beneficencia, siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de interés 

o utilidad para la entidad u organismo donante”. 

 

QUE, con Memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DAL-2022-0278-MEM de 22 de 

febrero de 2022 la RESPONSABLE DE BIENES (E) del CUERPO DE 

BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, presenta al 

Director Administrativo y Logístico del CBDMQ el Informe de la constatación 

física 2021 de bienes de larga duración, bienes de control, existencias y 

medicamentos. Dicho Informe se remitió con Memorando Nro. GADDMQ-

CBDMQ-DAL-2022-0285-MEM de fecha 24 de febrero de 2022 por el Director 

Administrativo y Logístico, al Director General Administrativo Financiero, quien 

con Memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DGAF-2022-0165-MEM de fecha 15 

de marzo del 2022 envía copia de dicho informe a la Directora Financiera, 

Director Administrativo y Logístico, Director de Tecnología y Comunicaciones y 

Directora de Talento Humano del CBDMQ y; se comunica que se acogen las 

recomendaciones expuestas en dicho informe. 

 

QUE, mediante Oficio Fundación Zoológica del Ecuador de 16 de marzo del 2022, en 

la persona de Alexandra Araguillin Rojas del Departamento de Educación para la 

Conservación Zoológico de Quito, se dirige al Jefe de Bomberos del CBDMQ 

indicando que la Fundación Zoológica del Ecuador es una entidad sin fines de 

lucro que gestiona el Zoológico de Quito y sus actividades de formación 



 

ciudadana, educación ambiental y rescate animal, y solicita: “(...) conocedores de 

su altruismo, solicitamos a la institución que usted regenta nos done los siguientes 

materiales, (mangueras de bombero en desuso o dañadas, cadenas, tinas o baldes 

de cualquier tamaño, piolas, cuerdas y yutes de cualquier grosor)”. 

  

Al efecto, la Jefatura de Bomberos, con sumilla inserta en el documento 

GADDMQ-CBDMQ-DAL-2022-0406-EX, dispone la atención al indicado 

requerimiento. 

 

QUE, con Memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DAL-2022-0409-MEM, de fecha 24 

de marzo de 2022, la Responsable de la Unidad de Bienes, informa al Director 

Administrativo y Logístico que se ha procedido a constatar las mangueras en 

desuso (En mal estado) disponibles en la bodega de la Unidad de Bienes, conforme 

al siguiente detalle: 72 MANGUERA FORESTAL DE 1 PULG; 22 

MANGUERA DE LONA DE 1 1/2 PULG; 6 MANGUERA DE LONA DE 2 1/2 

PULG; 3 TRAMOS DE MANGUERA PROFESIONAL DE 38MM; 4 TRAMO 

DE MANGUERA PROFESIONAL DE 65MM. 

 

QUE, mediante Memorando Nro. GADDMQ-CBDMQ-DAL-2022-0426-MEM de 30 

de marzo de 2022, el Director Administrativo Logístico del CBDMQ remite al 

Director General Administrativo Financiero del CBDMQ, el Informe de Donación 

respecto del pedido de la Fundación Zoológica del Ecuador de mangueras de lona 

en desuso, el cual contiene las conclusiones sobre el proceso de baja y análisis de 

pedido de donación, consignando en lo principal lo siguiente: 

 

- Una vez realizada la inspección física, se constata la existencia de 72 

mangueras forestales de 1 pulgadas, 22 mangueras de lona de 1 ½ pulgadas, 6 

mangueras de lona de 2 ½ pulgadas, 6 tramos de manguera profesional de 

38mm y 4 tramos de manguera profesional de 65 mm, y se verifica que dichos 

bienes se encuentran en desuso, mal estado y cumplieron su vida útil, por lo 

tanto, se encuentran en obsolescencia, no son de interés ni utilidad para la 

institución, por lo que se considera factible la donación de los mismos a 

personas jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de 

beneficencia, y que no tengan fines de lucro.  

 

- Sobre la base de los informes emitidos por la Unidad de Bienes, se pone a 

consideración que los bienes teniendo en consideración sus características 

únicas han culminado su tiempo de vida útil de acuerdo a las normas 

establecidas. 

 

- Los bienes susceptibles de ser donados, fueron constatados de forma física en 

la que se evidenció su estado, concluyéndose que de no encontrarse utilidad o 

destinarse para un fin específico, estos bienes, encontrándose en desuso, serían 

susceptibles de tornarse en inutilizables. 



 

 

- Considerar que los bienes descritos sean dados de baja mediante donación a la 

Fundación Zoológica del Ecuador. 

 

QUE, dada la naturaleza de los bienes objeto de la presente, no resulta aplicable el Art. 

131 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, en cuanto se 

requiere un informe técnico de tratarse de bienes informáticos, eléctricos, 

electrónicos, maquinaria o vehículos; y, respecto de la priorización en la entrega 

de los bienes objeto de transferencia gratuita prevista en el literal a) del Art. 130 

del Reglamento General Sustitutivo Para la Administración, Utilización, Manejo 

y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico, es necesario precisar que 

la misma aplica exclusivamente para los casos de transferencia de bienes a 

entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, en beneficio de las 

entidades u organismos del sector público, teniendo en cuenta los criterios de 

prioridad contemplados en el artículo 35 de la Constitución de la República y 

demás normativa emitida para tales efectos, así como lo previsto en la Ley en 

Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del País; siendo que el literal b) 

de dicha norma excluye la priorización en los casos de donación, es decir cuando 

la transferencia de bienes se realice a personas jurídicas de derecho privado sin 

fines de lucro que realicen labor social y obras de beneficencia, siempre y cuando 

se evidencie que tales bienes no son de interés o utilidad para la entidad u 

organismo donante. 

 

En virtud de lo considerado y expuesto, acogiendo el Informe que antecede en 

cuanto al análisis sobre la pertinencia de la donación de los bienes del CBDMQ, 

en relación con el pedido en concreto de una persona jurídica de derecho privado 

sin fines de lucro que realiza labor social; en uso de las facultades contenidas en 

el Art. 6) de la Ley de Defensa Contra Incendios, Art. 19 y Art. 20 literales a) y 

b) del Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos, el suscrito Jefe de Bomberos 

del CBDMQ:  

 

RESUELVE: 

 

Art. 1. Ordenar la baja mediante donación a favor de la Fundación Zoológica del 

Ecuador, de los siguientes bienes de propiedad del CBDMQ: 72 MANGUERAS 

FORESTALES DE 1 PULGADA; 22 MANGUERAS DE LONA DE 1 1/2 

PULG; 6 MANGUERAS DE LONA DE 2 1/2 PULG; 3 TRAMOS DE 

MANGUERA PROFESIONAL DE 38MM; 4 TRAMOS DE MANGUERA 

PROFESIONAL DE 65MM. 

 

Art. 2. Encárguese a la Dirección Administrativa y Logística, la realización de todas las 

acciones tendientes a ejecutar el proceso de donación que se dispone.  

 



 

Art. 3. Dispóngase a la Dirección Financiera y a la Unidad de Gestión de Bienes del 

CBDMQ, se egresen de los registros físicos y contables, los bienes que son objeto 

de la presente donación. 

 

Dado en Quito, a los 20 días del mes de abril de 2022. 

 

 

 

 

Tnte. Crnl. Esteban Cárdenas Varela 

JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBROS  

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

 

Comuníquese y cúmplase. 

 

Razón. Siento por tal que la Resolución que antecede fue suscrita por el Tnte. Crnl. Esteban 

Cardenas Varela, Jefe de Bomberos del CBDMQ el 20 de abril de 2022. 

 

Lo Certifico. 

 

 

 

Srta. Estefanía Murgueytio 

Asistente de Jefatura 

JEFATURA DE BOMBEROS DEL CB-DMQ 
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